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Girado:	

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNMPALIDAD DE USHUAIA

,-,
NOTA N° : '	 /2011
LETRA: MUN. U. 	

Ref: Expte:DU-7403-2011, "C-20a-2b, Intevu

Municipalidad de Ushuaia s/ cambio de zonificación".

USHUAIA, !:0 N O V 2 011
;

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a usted y por su intermedio a los demás Ediles cme
integran ese Cuerpo Deliberativo, con el objeto de elevar Expediente N DU-
7403-2011, "C-20a-2b, Intevu XIII- Municipalidad de Ushuaia s/ camb i o de
zonificación", con informe de la Dirección de Urbanismo, Acta N° 141/2011 del

Consejo de Planeamiento Urbano de fecha 07/10/2011 y Proyecto de Ordenanza,
para su tratamiento.

Sin otro particular, aprovecho la o portunidad para saludario a
Usted y a los demás integrantes de ese Cuerpo, con mi mayor consideración.

AL SEÑOR
PRESIDENTE DEL CONSEJO DEUBERANTE

DE If A CIUDAD DE USIF~

Damlán DE MARCO

Las Isfas Marvinas, Geargias y Scaufwich Sur sony seránArgentinos.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ART1CULO 1°: MODIFICASE el plano de zonificación del Códígo de Planeamiento

Urbano vigente (Ordenanza Municipal 2139) de acuerdo al planteo formulado en el

croquis adjunto que corre agregado a la presente como Anexo I.

ARTICULO 2°: Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHíVESE.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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REFERENC1AS

—

,
STRITO RESIDENCIAL

RI RESID, DENSIDAD MEDIA

MUNIC A S
SUBSE CRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCIóN DE URBANISMO
Proyecto Cambio de zonificación

Sección C, Macizos 20A, PARCELA 2

É proyecto:

D.U.
ti

zolano de:

ANPXO O N12.
,g dibujo:	 nescale:

nico	 ti	 s/e
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CITESE EXPEDIENTE: DU	 0 0 7 4 0 3	 2011
LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 03/10/2011

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.
ASUNTO:	 C-20A23° INTEVU XIII - MUNICIPALIDAD DE

USHUAIA S/ CAMBIO DE ZONIFICACION

TEMA:	 (48)Proyectos de ordenanza municipal

,,,XPEDIENTES AGREGADOS:

111111111111111 511111[1111 :111 11111111111111916	 I 11 111 1111111111111111
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U-7403/2011, de1

rZy

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 135 /11.

Letra: Dpto. Asist.. Tec. Adrn.

Ushuaia, 03 de octubre de 2011

Se realiza la apertura del expediente administratiyo

acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — S.S.P. y P.U.

TEMA: 

(48) Proyecto de Ordenanza Municipal.

ASUNTO: 

C-20A-130 INTEVU XIII Municipalidad de Ushuaia s/cambio de zonificación.

Ard. Guillermo RaCii bENAVEATE
Jfe Depto. Estudios y Normas

rj-iLairooción de Urbanismo
Municipaidad cte Ushuala

Las Islas Malyinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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Observaciones

reporte

http://172.20.0.238/catastro:ushuaia_desa/parcelas/reporte
 cat.php

Muncpdad de Ushuaia
D ifección cle islernas de lnfortro	 Cakuiral

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 27/09/2011 10:22:44
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDAISeccion

10020

N° Maeizo	 iLetra roacizo	
iLetra Parcela

1A	 U.F. U.C.
B

Personas relacionadas a la Parcela-------7----------!lipó	 Personas	 -... .. .. . .	
;Documentol1-itular	 . F,=r,,,==,,J; I.P.V.	 i	 cymo o I---------_____------------.

:Contribuyente PROPIEDAD HORIZONTAL I OTRO 0 1
.i

Dírecciones
INum !Ti o Pi4erta	 1

I No hay Direcciones asociadas a a parcelaf

•

Parcela
.Metros Frente	 i248.41
' Superficie Terreno	 113485.42	 ----Valor Tierra

237146.70
:Valor de Mejora	

I1617197.77
Porcentaje

Esquina .L.;1Terreno	 1
IDoble Frente	 •

,:;Exp. Obra

Cornercio

Suelo Urbano
Plano Mansura
Partida

* El 
litular de dominio actializado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

Inmueble. de la Provincia (Art.21-Ley Nac.Ne 17801- Art. 56 Ley Proc. N° 532)

1E1 presen0 instrumento no tiene validez sin la funa y sello del funcionario que io
Arg Guiillarmo Rat.:11 BENSAVEUTE

Depto. Estudies y Ncnnaz
AlIC:Dirtcdón de Urbanismo

ACLARACION

Generated vith CodeCharge Studio.

27/09/2011 10:23 a.

de
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Provincia de Tierra del Fuego
Antárlida e Islas del Arlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Ref.: C-20A-2.-

Sr. DIRECTOR DE URBANISMO:

Me dirijo a usted con relación al Expediente DU-7403/2011,

mediante la cual se plantea el cambio de zonificación con la correspondiente asignación de

indicadores urbanísticos para la jurisdicción del Barrio INTEVU XIII, situado en la Parcela 2,

del macizo 20A, de la Sección C.-

Este barrio es Una urbanización que construyera el Instituto Territorial de Vivienda y

Urbanísmo (INTEVU) hoy el Instituto Provincial de VMenda (I.P.V.), que fuera adjudicado a

los postulantes a vivienda social y bajo el régimen de Propiedad Horizontal (P.H.) Ley

Nacional N° 13.512.-

La Parcela está zonificada en el Código de Planeamiento Urbano (Ordenanza

Municipal N° 2139) como PE-Distrito de Proyectos Especiales, estableciendo que:

"Corresponden a las áreas que constituyen conjuntos udaanos de características

diferenciales o a las áreas afectadas por ei emplazarniento de actividades específicas. La

finalidad de estructurarlas y reglamentar su uso, ocupación, subdivisión del suelo y su

inserción en la estructura urbana, debiéndose reglamentar su ocupación e infraestructura de

servicio básica de acuerdo a cada proyecto específico Ad-Referéndum del Concejo
Dellberante".-

Efectuado un análisis del sector y su área de influencia, se sugiere:

a) Que se zonifique el área con los parámetros establecidos para R1, por entender que

son los que mejor se ajustarían a la realidad del barrio en cuanto a Denskiades,

alturas máximas, F.O.S., F.O.T., usos permitidos, etc.-

b) Se propicie la concreción de un convenio entre el Instituto Provincial de Vivienda, ia

Municipalidad de Ushuaia y los propietarios consorcistas a los efectos de concretar

un trabajo de similares características al efectuado para el Barrio Yagan (iNTEVU

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sanlvich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argenti rt
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I
v

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MunicipalIdad de Ushuaia

XIV), donde se generaron parcelas individuales (eliminando el régimen de Propiedad

Horizontal) que permiten a cada propietario disponer de su lote.-

INFORME Doto. E. N. N O	/11.-

Ushuaia,	 03 OCT 2011

/47

Arq. Luis Raúl Prieto

Depto. Estudíos y Normas
Dirección de Urbanismo

Municipalidad de Ushuaia

Arq. Guillermo
Jefe Depto. EStudíos y Normes--

Direccióno tirbanísmo
J9tunielp9108Ci clo 1.5shuaht)

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son yserán Argentinos"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO 112 O ENANZA

ARTICULO 1°: MODIFICASE el plano de zonificación del Código de Planeamientc

Urbano vigente (Ordenanza Municipal 2139) de acuerdo al planteo formulado en el

croquis adjunto que corre agregado a ia presente como Anexo I.

ARTICULO 2°: Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE(

Arq. Guilierrno Reúl BEIPAVENTI,
Jefe Depto. EStudiasyt\I‘cm12.s

DirecciOn de Urbanismo
Dilunicipalidad de Ushusia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son yserán Argentinos"
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Convalidaw.
EBARL1N Mario Alberto; G GÓMEZ María ; PRIETO Luis

Propuesta 2:

Las Islas Malvinas, Geori, yándwich del Sur son y seran	 untinas

11,111
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Conselo de Planeannento Urbano

1:ELO OR Gi
),„

ajdia del C. aRDENAS
Jefe Dpto. Adm y G. Co.P.0

Municipalidad de Ushuala

Reunión Ordinaria del Conse o de Planeamiento Urhano Co.P.U.

Acta N° 141

Fecha de Sesión: 07/10/2011	 Lugar: Municipalidad de Ushuaia

1. Expediente DU-5341/2011. "MORALES Alherto s/ Proyecto de escultura para emplazar en
Espacio Público"

Consideraciones previas:
Mediante Nota S.S.C.y E. N° 922/10, la Sra. Subsecretaria de Cultura y Educación Municipal
remite propuesta elaborada por el artista plástico Alberto Morales, referida a la creación de un
proyecto escultórico denominado "Encuentro Polar — Puerta Antártica — Ushuaia".
Localización propuesta por el artista: frente costero, en el sector denominado Paseo de los
Exploradores Antárticos, montado sobre la vía de circulación Prefectura Naval Argentina.
El proyecto, de gran envergadura, está compuesto por dos arcos cruzados con un desarrollo
aproximado de 20m x 15m x 7m.
La propuesta fue analizada por las Direcciones de Urbanismo, Turismo y Cultura, según lo
dispuesto en el Decreto Municipal N° 299/2006, reglamentario de la Ordenanza Municipal N°
1642.

Propuesta:
Considerando el impacto paisajístico y visual que la obra propone y su envergadura, se
recomienda evaluar su emplazamiento fuera del frente costero de nuestra ciudad, en un espacio
público que no involucre al tránsito vehicular de gran porte. Se sugiere su integración al proyecto
del Polo Logístico Antártico.

Convalidan:
BENAVENTE Guillermo Raúl; CAVIGLIA Miguel Atilio; DALPIAZ Walter Ruben, EBARL1N
Mario Alberto; FELCARO Jorgelina; GOMEZ María Eugenia; L1NARES Miguel Ángel;
LOPEZ MORENO Jorge Eduardo; OBREQUE Mónica; PR1ETO Luis Rál; R1ZZO Virginia
Soledad; TRACHCEL Federico Roberto; TRIF1LIO Silvia Graciela Elisa;

2. Expediente DU-425/2011. ".1,7-1000-2.RR; L. PRETO Y CÍA. s/ excepción CPU (FOS — FGT
Altura Máxima) en compensación por existencia en ei predio de redes públicas de
infraestructura".

Consideraciones previas:
El Arq. Hugo Picone en carácter de Director Ejecutivo del proyecto de urbanización denominado
"Ribera del Pipo", parcela rural .1-1000-2RR (mensura de división en trámite de aprobación),
plantea la necesidad de compensación con mayores indicadores urbanísticos para las parcelas que
surgen del proyecto, debido a que se ha verificado la invasión de servicios de infraestructura
sobre la parcela propiedad de la firma Luciano Preto y Cía. S.C.C.
Zonificación del área: R3 — Residencial Densidad Baja.

Propuesta 1:
Entendiendo que la propuesta resultaría beneficiosa para los prestadores de servicio, para el
Municipio y para el propietario de la parcela involucrada, dar urso al proyecto de Ordenanza
autorizando los nuevos indicadory.srcórjdicionada a la firma de urk convenio con el propietario de
renuncia a futuros reclamos soble el sector invadido.

974 - 12/18



Convalid,

—L VL UR GN
-

la MC. CARDENAS
gJete Dpto. Adm y G.

Municipanded de tishuoiaProvincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNIC ALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

Convenir con el propietario de la parcela, la cesión dominial para uso público (por mensura) del
sector invadido con redes de infraestructura, otorgando en compensación un aumento en los
indicadores urbanísticos para la nueva parcela.

Convalidan:

BENAVENTE Guillermo Raúl; CAVIGLIA Miguel Atilio; DALPIAZ Walter Rubén;
FELCARO Jorgelina; LINARES Miguel Ángel; LOPEZ MORENO Jorge Eduardo; OBR.EQUE
Mónica; RIZZO Virginia Soledad; TRACHCEL Federico Roberto; TRIFILIO Silvia Graciela
Elisa.

3. Expediente DU-6925/2011. "F-48-la AIMETTA Gustavo s/ excepeión CPU — Uso no
permitido".

Consideraciones previas:
El Sr. Jorge Gustavo AIMETTA, propietario de la parcela F-48-1A, mediante su representante
técnico, Arq. Miguel SAUCEDO, solicita excepción al Artículo del C.P.U.: VIII.1-2 TABLA DE
USOS, COMERCIO MAYORISTA CON DEPÓSITO, a los efectos de habilitar sobre la
Avenida Héroes de Malvinas el comercio Limp-Hogar, en zonificación R2 — Residencial
Densidad Media/Baja
Del Acta de Corrección N° 2786, de la Dirección de Obras Privadas, se desprende que tampoco
cumple el retiro frontal según zonificacion

Prouuesta 1:
Se aconseja dar curso al proyecto de Ordenanza, autorizando el uso (sin excepción), y
condicionando el mismo a la evaluación que las áreas competentes del Ejecutivo Municipal
efectúen sobre el desarrollo de la actividad autorizada (lo que comprende acceso desde la ruta,
carga y descarga, y estacionamiento vehicular), y a la posible concreción de obras de ampliación
de la Avenida Héroes de Malvinas.

Convalidan: BENAVENTE Guillermo Raúl, DALPIAZ Walter Rubén; EBARLIN Mario
Alberto; FELCARO Jorgelina; GARCÍA Gabriel; GÓMEZ María Eugenia; LINARES Miguel
Ángel; LOPEZ MORENO Jorge Eduardo; PRIETO Luis Raúl; RIZZO Virginia Soledad;
TRIFILIO Silvia Graciela Elisa.

Propuesta 2:
No dar curso a la excepción solicitada.

Convalidan: CAVIGLIA Miguel Atilio; OBREQUE Mónica; TRACHCEL Federico Roberto.

4. Expediente DU-5406/2011. "D-18-21, LEDESMA María Ester s/ excepción CPU — Espneio
libre de Maeizo".

Consideraciones previas:
La Sra. María Ester LEDESMA, propietaria de la Parcela D-18-21, a través de su representante
técnico, Arq. Roberto CAMIO, solicita excepción al Artículo del C.P.U.: V.1.3.1. Determinación
del Espacio Libre de Macizo y ocupación parcial del Retiro Contrafrontal hasta 1,60 metros por
sobre lo establecido.

Propuesta:
».1,,	 En virtud a que el
I P ..--\

•	 habitabilidad (ilurrn
/etc.), y observa do que no se

tiene como finalidad garantizar buenas condiciones de
lación, asoleamiento, acústica, privacidad, visuales exteriores,

ponen razones técnicas que justifiquen el pedido de excepción, se

e pacio urba
ación, vent

aconseja no caf lugar a lar-rdma.

Las Islas	 gias y Sandwich del Sur stin y ser, Argentinas.
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num

ks/ ORle
,

/..,>/"‘"W¿

dia aei O. OAFDENAa
Jefe Opto. Adm y G. CO.P.O

Municipalidad de Ushuaie
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Allántico Sur
República Argentina

MUNIC VALIDAD DE USIMAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

Los presentes.

5. Expediente DU-7403/2011. "C-20A-2
cambio de zonificación".

— INTEVU XIII — Mut icipalidad de Ushuaia s/

Consideraciones previas:

Se trata de una urbanización que construyera el Instituto Territorial de Vivienda y Urbanismo,
actualmente Instituto Provincial de Vívienda, adjudicado bajo el régimen de Propiedad
Rorizontal (INTEVU XIII).

La Parcela está zonificada como Distrito de Proyectos Especiales según el Código de
Planeamiento Urbano.

Se plantea el cambio de zonificación con la correspondiente asignación de indicadores
urbanísticos.

Propuesta:

Se aconseja dar curso al proyecto de Ordenanza, el cual zonifica el área con los parámetros
establecidos para Rl.

Convaiidan:
Los presentes.

6. Expediente DU-4805/2011. "A-34-13 ROTEMBERG Fabián s/ excepción CPU (Uso e
indieadores)".

Consideraciones previas:
El Sr. Rotenberg, comprador de la parcela A-34-13b, a través de su representante técnico, Ing.
María Eugenia Vera, solicita excepción para efectuar una ampliación del edificio que funciona
como Salón de Culto, e instalación de una antena para transmisión de FM.
La ampliación se comenzó a construir en forma clandestina y actualmente la obra se encuentra
paralizada.
Se solicita excepción a los siguientes puntos:

o CPU - Art.	 CE CENTRAL — indicadores urbanísticos:
o FOS máx. Permitido= 0.80; solichado= 1.00 (equivalente a de 97,30 m2 de

exceso en Planta Baja)
o FOT máx. Permitido= 2.30; solicitado= 2.79 (equivalente a 154,45 m2 en

exceso de superficie cubierta)
o CPU - Art. V.1.3.1. Determinación del Espacio Libre de Macizo:

o Se solicita ocupar el Retiro Contrafrontal Obligatorio en todo el ancho de la
parcela;

o Se observa que en los niveles inferiores (-5,85 y -2,95) existen locales (oficina, comedor y
cocína) que no cumplen con las normas de habitabilidad;

o CPU - Art. VIII.5.3. Plantas Transmisoras. Dicho uso no está permitido para la
zonificación CE: CENTRAL.

o Ordenanza Municipal N° 2185 — Marco regulatorio para la instalación y funcionamiento
de torres, mástiles o cualquier tipo de estructura para el montaje de antenas de
comunicaciones que superen la altura máxima permitida en el CPU para cada sector del
ejido:

Distancia mínima desde la base hasta la Línea Municipal: 7,20 ni, proyectada: 5,60

Si bien la norma es ecifica que los predios donde se instalen deberán ser aislados
mediante ala
sobre el edhicio.

o De acuerdoVal p
estacionan<liento

límpico, la antena de transmisión se encuentra implantada

{5- aprobado el 21/01/08 fueron requeridos 12 módulos de
-,.

raíz de lo cual el Sr Rote' . ix(--g'irma un convenio co 1,1a propl9taria. I,
I	 '	 p	 'C

it, i,j1:1 t
as, Georgias y Sa i wich del Sur won sln Argentinas.

I	 / \-...
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República Argentina
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Consejo de Planeamiento Urbano

de la parcela A-35-2A para la sesión de 15 módulos. Se observa en la actualidad que
dicha parcela no es utilizada para tal fin.

Propuesta:

Dado que no se exponen razones técnicas que justifiquen la excepción al FOS, FOT y Retiro
Contrafrontal, se recomienda no dar curso al pedido.
Con relación a la antena, no se cuenta con la información necesaria para una correcta evaluación
del impacto que implicaría la localización propuesta.

Convalidan: los presentes.

7. Expediente DU-7210/2011. "RAMOS Juan José s/ excepeión Ordenanza Munidpal N° 3509— Antiguo Cementerio Municipar.

Consideraciones previas:
El Sr. Ramos solicita excepción para la construcción de un nicho de dos cuerpos en una parcela
ubicada en el Antiguo Cementerio Municipal de la ciudad.
La Ordenanza Municipal N° 3509 prohíbe nuevas inhumaciones en el Antiguo Cementerio,
permitiendo solo las de panteones existentes con anterioridad a su promulgación, siempre y
cuando exista espacio vacante y se trate de parientes del titular dentro del tercer grado de
consanguinidad o segundo por afinidad.

Propuesta:

Se recomienda dar curso a la excepción solicitada, en lo que se refiere a autorizar una nueva
inhumación. Los aspectos técnicos (factibilidad de concreción), deberán ser evaluados por el área
técnica competente del Departamento Ejecutivo Municipal.

Convalidan: los presentes.

8. Expediente DU-823312009. "11-21-03 CASTRO Gabriel s/ excepción al CPU".

Consideraciones previas:
El Sr. CASTRO Gabriel, contribuyente de la parcela de nomenclatura catastral H-21-3, propiedad
del Instituto Provincial de la Vivienda, solicita mediante su representante técnico, 1\04.0 Olariaga
Andrea, excepciones al CPU a los efectos de poder concretar la subdivisión de la misma.
En la parcela existen dos construcciones pertenecientes a diferentes contribuyentes, las cuales
forman parte de la obra "50 Viviendas Bronzovich" de Monte Gallinero.
Zonificación: R2 — Residencial Densidad Media Baja.
Se solicita excepción a los siguientes indicadores urbanísticos:

o Retiro Frontal: 3,00 m
o FOS: 0.60
o FOT: 1.20

Mediante Informe Dpto. E. y N. N° 38/2011 el Departamento Estudios y Normas de la Dirección
de Urbanismo efectúa un análisis pormenorizado de la situación planteada.

Propuesta:
Se aconseja no dar curso al pedido de excepción.

Convalidan: los presentes.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

F1E'	 - ORIGINAL

del C. CARDENAS
jefe Dpto. Mm y G. Co.P.U.

IlunIcipR[id g.d cve Ushuala

BENAVENTE Guillermo Raúl; DALPIAZ Walter Rubén; EBARLIN Mario Alberto; FELCARO
Jorgelina; GÓMEZ María Eugenia; LINARES Miguel Angel; PRIETO Luis Raúl; RIZZO Virginia
Soledad; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa; TRACHCEL Federico Roberto.

En representación del Coneejo Deliberante:

CAVIGLIA Miguel Atilio; LÓPEZ MORENO Jorge Eduardo; GARCÍA Gabriel; OBREQUE Mónica.

USHUMA, 07 de Oetubre de

5

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
mUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Nota N° l) Cí / 2011
Letra : CoPU

USHUATA,	 24 OCT 2011

Expte. DU-7403-2011,"C-20a-2b, Imera XIII MuM-
cipaildad de Usbuala cambio de zocacián".

Sr. INTENDENTE:

Me dirijo a usted en relación al expediente de la referencia,
a efectos de elevar a su conocimiento, 10 resuelto por el Consejo de Planeamiento
Urbano (Co.P.U.), en sesión ordánaria de fecha 07 de octubre de 2011.

A tal fin se adjunta, a la presente, original del expediente
N° DU-7403-2011,"C-20a--2b, Intevu Xill Municipalidad de Ushuaia s/ cambio de
zonificación", con Informe de la Dirección de Urbanismo N° 41/2011, Acta N°
141 del Consejo de Planeamiento Urbano de fecha 07/10/2011, y Proyecto dP
Ordenanza, para su tratamiento.

Sin otro particular le saluda atentamente.

1/	 E.

, /
•	 15":	 •

(z:-r•Y

çi. MarW Eugalja
Ccrdinador?-.,
Planseritgnio Urbt,

Las islas Mahrinas, Georgas y Sandwich del Sur son y serán Argendnas.
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